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	[bookmark: _Hlk137627602]MEDICIÓN DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UNA SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN INTEGRADORA E INCLUSIVA

	Finalidad
El presente informe tiene por objeto informar al Consejo de la UIT sobre el estado de aplicación de la Resolución 131 (Rev. Bucarest, 2022) de la Conferencia de Plenipotenciarios, relativa a la medición de las tecnologías de la información y la comunicación para construir una sociedad de la información integradora e inclusiva.
Acción solicitada al Consejo
Se invita al Consejo a tomar nota del presente documento.
Vínculos pertinentes con el Plan Estratégico
Suministro de datos y estadísticas.
Repercusiones financieras
Ninguna.
__________________
Referencia
Resolución 131 (Rev. Bucarest, 2022) de la Conferencia de Plenipotenciarios




1	La Resolución 131 (Rev. Bucarest, 2022) de la Conferencia de Plenipotenciarios establece, entre otras cosas, las principales etapas del proceso de elaboración del nuevo Índice de Desarrollo de las TIC (IDT) (Anexo 1) y las principales características del futuro índice (Anexo 2).
2	Se informó a los Estados Miembros de este proceso y de su calendario mediante la Carta Circular BDT/DKH/IDA/005 de 9 de marzo de 2023.
3	El proceso está concebido para ser transparente e inclusivo, y brindar oportunidades a los expertos y a los Estados Miembros para que participen en el desarrollo del IDT y garanticen un instrumento sólido en términos estadísticos y conceptualmente pertinente. El proceso se inició el 21 de febrero de 2023 con una comunicación a todos los Miembros del Grupo de Expertos en Indicadores de las Telecomunicaciones/TIC (GEIT) y del Grupo de Expertos en Indicadores de las TIC en el Hogar (GEIH), en la que se les invitaba a formular comentarios sobre un primer borrador preparado por la Secretaría para facilitar el proceso, de conformidad con el encarga al Director de la Oficina de Desarrollo de las Telecomunicaciones 8 de la Resolución 131 (Rev. Bucarest, 2022).
4	Las consultas se están realizando en un foro de debate dedicado sobre el IDT, de conformidad con los métodos de trabajo del GEIT y el GEIH. Tras esta consulta inicial, se revisará la metodología. Entre abril y mayo de 2023 se invitará a los Estados Miembros a formular comentarios. En consonancia con la urgencia impuesta por la Resolución 131 (Rev. Bucarest, 2022), el objetivo es lanzar el IDT en 2023, lo que exige un calendario muy apretado. La Secretaría se ha asegurado de que cada consulta dure al menos cuatro semanas. Al finalizar cada consulta, la Secretaría recopilará y publicará todos los comentarios recibidos y las respuestas correspondientes.
5	El Director de la BDT convocará una reunión virtual conjunta del GEIT y el GEIH, del 13 al 15 de junio de 2023, con el fin de resolver cualquier cuestión controvertida y tratar de llegar a un consenso, de conformidad con el encarga al Director de la Oficina de Desarrollo de las Telecomunicaciones 9 de la Resolución 131 (Rev. Bucarest, 2022). Tras esta reunión, la Secretaría revisará y ultimará la metodología.
6	El proceso concluirá en agosto con una última consulta a los Estados Miembros en la que se les preguntará: 1) si aprueban la metodología del Índice; y 2) si desean retirarse de la edición de 2023 del IDT, en cuyo caso podrán volver a colaborar en ediciones posteriores. La metodología se adoptará si se obtiene la aprobación del 70 por ciento de los Estados Miembros que respondan, de conformidad con la Resolución 131 (Rev. Bucarest, 2022).
7	Se ha lanzado una página web pública para proporcionar información básica sobre este proceso.
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Principales consecuencias de la Resolución 131 (Rev. Bucarest, 2022) 
de la Conferencia de Plenipotenciarios para la elaboración del Índice 
de Desarrollo de las TIC y determinar sus características
En la Resolución 131 (Rev. Bucarest, 2022) de la Conferencia de Plenipotenciarios se describen las principales etapas del proceso de elaboración de la metodología del Índice de Desarrollo de las TIC y algunas de las características más importantes del futuro Índice, con los párrafos pertinentes de la Resolución entre paréntesis: 
•	la UIT publicará un nuevo IDT "urgentemente" (encarga al Director de la Oficina de Desarrollo de las Telecomunicaciones 1);
•	el nuevo IDT se publicará sin clasificaciones (resuelve 3);
•	la UIT debería establecer una estructura y metodología válidas para el IDT, por medio del Grupo de Expertos en Indicadores de Telecomunicaciones/TIC (GEIT)/el Grupo de Expertos en Indicadores de las TIC en el Hogar (GEIH) y mediante consultas oficiales con los Estados Miembros (resuelve 3);
•	el Director de la BDT facilitará los trabajos del GEIT/GEIH (encarga al Director de la Oficina de Desarrollo de las Telecomunicaciones 8);
•	la estructura y metodología propuestas se someterán a la aprobación de los Estados Miembros y se considerará adoptada si se obtiene el 70 por ciento o más de respuestas positivas (resuelve 3);
•	de adoptarse, la estructura y la metodología del IDT se considerarán válidas para cuatro ediciones, a saber, 2023-2026 (resuelve 4);
•	en cada edición, los Estados Miembros tendrán la posibilidad de renunciar a su participación (resuelve 5);
•	se convocará una reunión del GEIT/GEIH tras consultar oficialmente a los Estados Miembros con el fin de resolver cualquier cuestión controvertida y tratar de llegar a un consenso (encarga al Director de la Oficina de Desarrollo de las Telecomunicaciones 9);
•	se velará por la integridad de todos los trabajos estadísticos de la UIT, en estricto cumplimiento de los principios de las Naciones Unidas en materia de estadísticas (encarga al Director de la Oficina de Desarrollo de las Telecomunicaciones 12).
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Preparación y lanzamiento del Índice de Desarrollo de las TIC (IDT) 2023
Cronología prevista
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